
COHTRATO ABIERTO FñRA LA A§QUI§|0IúN DE IUEDIGAMENTOS QUE
CEL=BRA POR UNA FARTE EL IH§ITTUTO UUH¡CIPAL DE PEN§IOHE§N
REFTE§ENTADO EN E§TE ACTO POR EL LICENCIADO G¡LBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR. A QUIEN EH LO SUCESIVO §E
LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE MEDIGROUP DEL
PACIFICO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR PEDRO RAúL IRIARTE
CAIHARILLO , EI{ SU SARAGTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A SUIEN
Eil¡ LO §UCESIVO SE LE DENOMTNARA .EL PROYEEDOR", y A QUTENE§
TOX{JU]{TAMENTE §H LE§ DENOMINARA "LA§ FARTES" QUE §U§CRIBEN
EL PRESENTE §OHTRATO AL TENOR DE LAS §IGUIEHTE§
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOI-IEg

l.- §eclara EL ltlfiPE:

t, Que es un Organismo Público Oescentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
media*te Decreto No.874-83 10 P.E. pubticado en el Periódico Oficial del Estadq
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los
trabajadores al servicio del Municipio de Ghihuahua y los Organismos Municipales
Desoentralizados que se inmrBoren, así como las delpropio lnstituto.

S. Que su D¡rector Ejecutivo acred¡ta su pÉrsünalidad con nornbramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el dia 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente mntrato, de confonnidad con lo previsto por los articulo
5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último pánafo de la Ley del lnsütuto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurldica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento. manifestando baio protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, reslringidas o modilicadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4, Oue EL IMPE llevé a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicarnentos, la cual se realizó mediante el procedimiento de contratación por
Licitación Pública Número No. |.M.P.E LPr0l12016, convocada el 30 de enero de
2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos
31 fracción l, 33, 35, 36, 37 y demás relativos y apl¡cables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Públim del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con [ecursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal del año 301§.
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§. Que para efectos del presente contrato eeñala como su domicilio el ubicado en
Calle Rfo Sena número 1100 de la Golonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chiiluahua, Ch¡h.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1, Oue es una persona moral mnstituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante eEcritura pública

2. Que su representante legatel C. PEDRO RAÚL IR¡ARTE CAttiARtLLO, cuenta
con fucultades legales pere representar a ilIEDIGROUP DEL PACIFICO §.,fi,..de
C. V,, como consta en la Escritura Pública No.l62,de fecha 22 de marzo de ?007
pasada ante la fe del Notario Público Número 162 del Municipio de Culiacán,
Estado de Sinaloa, Lic. lsmaelArenas Espinoza.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra, venta. distribución,
mmercializeción, importación, exporlaeión representación, consignacién,
mmisión, de toda clase de productos médicos, medicamentos, medicinas
derivadae y similare*, de conformidad con la clár¡sula tercera de la escritura
mnstitutiva de la persona moral denominada MEDIGROUP DE EL PACIFICO S.
A. de C. V.

¡t. Que pára todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Av. De la volunlad #1100, Colonie
Residencial del Humaya, en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa.

§- Oue cuenta con la experieneia necesarie para cumplir eebalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición cle rfled¡camentos para el lnstituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO 

,l" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 72 de febrero de 2016 en el
procedimiento de contratación por Licitación Pública Numero l.M.P.ElLPf0l1201§.

6, Que cuenta con
MpA040l12AH8.

el Registro Federal de Contribuyentes número

7. Que oonoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
furendamientos, Contratación de §ervicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, asi como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de
este contrato.

DECLARAN LAS trARTES:

l. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTE§
están de acuerdo en e¿lebrar el presente contrato altenor de las siguientes:
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CLAUSULAS:

PmmERA. OBJETO DEL GONTRATO. EL ltlPE adquiere para sí mediante el
presente contrats abierto para la adquisición de medicamentos y €L
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos dL ¿ste
y demás condicio*es estahlecidas en el presente instrumento, los medicamsntoe
desc.ritos en el "Anexo f - del prcsente contrato.

SEGUHDA" MOHTO. La adquisición de los medisamentos señalados por la
cláusula anterior. urenta cCIn un presupuesto mfnirno para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe de g2$2,807.44 {trOSClEf.¡TOS TRE¡ñTA y
Do§ fullL ocHoclENTos §IETE pE§os 44r'100 M.N.I y un presupuesto
máximo suseptible de ser ejercido por la cantidad de $1,043,4&t.87 (ulrl M¡LLÓN
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIEHTO§ CINCUENTA Y CUATRO PE§O§
tIr100 m.il.). ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el fallo
de la licitación respectiva y "Anexo {" del presente contruto. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a Io sefialado, LAS PARTE§ convienen gue el presente coRtrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidm por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERAVIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de ma¡zo al I
de octubre de 201S, salvo que se notifique la terminación snt¡cipeda del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE EI.¡TREGA. Los bienes obieto de este oontrato serán
entregados por EL PROVEEDOR bn la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la ealle RÍo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los dias hábiles de lunes a viernes en un horario de
laa 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podd rec*lazar y devolver cualquier bien (medieamento) que
no cumpla con lo estabtrecido en el "Anexo {' de este contrato. se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable. en términos del presente
contrato.

QUINTA. CQNDICIONE§ DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEBOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
recibidos de conformidad por EL llUlPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripciones, presentaciones y demás caracterlslicas que se
indican en el ANEXO I del prcsente Gontralo, a las Normas Ofisiales,
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disposieiones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEBOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisión eil Ia que indique el nrlmero de lote. fecha ds caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SE}ffA. PATEHTES, MARGAS Y DEREG}IO§ BE AUTOR EL PROVEEtrOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar lss bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL lltlPE de toda responsabilidad de carácter .civil, mercantil, penal o
adminietrattva, que en su caso ss ocas¡one derivado de la infracción de dermhos
de autor, patentes, marcas u otros derechoe a nivel nacional o internacional,

§EPfl[¡ta. FORTIáA DE ENTREGA E IDENTIFICAcÉN DE Los BIENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL l[iPE durante el
periodo de vigencia del contmto. €sto mediante la elaboración de orden de compra
a EL FROVEEBOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por omen de compra
ompleta, siendo fact¡ltad de EI- IMPE la awptación o rechá¿o de una enlrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrjto en
el u¡al sefiale los motivos que ocas¡onan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega esüpulados en el contrato- En el entendido de que
EL llttPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el
remanente de la.s blenes no suminiskados en tiernpo y forma en la clave
respectiva, sin responsabilidad para sl. y en cuyo caso EL PROVEEDOR no
deherá surtir dicho remanente y de ser iustiñcada la onrisión a criterio de EL IMPE
podrá ex¡mirle de la sanción por ¡ncumplimiento en la enfega prevista por el
preaente wntrato.

Los bienes serán entregados €n su empeque, caja o pieza original según
oorresponda el cualdebe coincidir con el ANEXO 2. Elempaque deberá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) metes
contadss a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargo en el caso de que el bien no asredite el plazo de caducidad señalado,
podrán aceptarse bienes c,on una caducidad minima de 6 (seis) meses, siempre y
cilando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL lf,,lPE, carta
comprumiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida tltil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empagues de los rnedicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo eetablecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisién Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Ofioiales Mexicanas
Aplicables-
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Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de §alud, el
número de Lote, fectra de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otraa características del
producto que EL PRBVEETIOR considere importante Fara la identificación
respecliva, previa autorización de EL l[ÍlPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes e las
disposiciones eEtablecidas en la NOM-07?-SSA1-2012 'ETIQUETADO DE
MEDICAMENTOS', publicada en el diario oficial de ta Fedemción el 21 de
noviembré de 2012, además de lo establecido en este conkato-

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especifisaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personaf de EL IMPE;

OCTAVA. PLA.AO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un ptazo máximo 7 (siete) dias naturate§
potteriores a la entrega de la requisición u orden de oompra elaborada por EL
ItltlFE.

Una vez tras$rridos la:7 (siete) dlas naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suminieko de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestat¡vá de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL ltrlPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de le
requisición u orden de compra elaborada por Et IMPE y hasta la fecha de
reeepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisicíón en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidlr EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facx¡ltad potestaüva de EL IMPE Ia rescisión adm¡nistÉttiva del contrato.

NOVET{A. BEVOLUCTONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL
PROVEEBOR, el canje o devolucién de loa bienes que presenten defectos a
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y en los
ANEXO f y ANEXO 2(el cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cr¡ando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 dias naturales siguientes al
momento en que se haya percatado delvicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante la vigencia del contrato, preseilten algún defecto o el

área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede
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afestar la calidad de! servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el áree donde ee manifestó h queja y se notificará a la
§ecretaria de Salt¡bridad y Asistencia o al rcpresentante estatal de dicha
§ec¡ptaria.

Csando la §ecretaria de Salubridad y Asistancia, notifique a EL lltlPE que fa
calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEOOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
pcr un nuevo lote.

En el caso de que EL ¡MPE durante la vigencia del contrato o Ia garantla de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o ee ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o deves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución det bien y por consecuencia a inlciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos loo gastos que se generen por motivo del canje o devolución, conerán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROYEETIOR deberá reponer los bienes sujetos a canle o devolución, en un
plazo que no excederá Oe 't0 (diez) dlas naturales, contados a partir de Ia fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR ilo atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en et pánafo anterior, EL ¡MPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con satgo a EL
PROVEEDOR, elque se obliga a cubrir integramente el importe de los gastos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
CO§TO UNITARIO DEL PRODUGTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRE§ENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, eIIo deNtrO dE IOS

10 dias naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

§eÉ facultad de EL mPE el indicar o designar al "proveeclor o sitio' al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y formá. Adicionalmente se debeÉn cubrir las penas
convencionales por días de atraso en ¡e entrega del medicamento a satisfacción
de EL lttllPE.

DÉctMA FoRMA DE PAGo. El llrtPE ae obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a lo§ 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la faclura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL lmPE.
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El pago de los bienes quedará condicion*do proporcionatmente, al pago gue et
proYeedor deba efectuar por conepto de penas convencionalee o variaciones por
bienee subrogados en términos de la cláusula anterior En el supuesto de que sea
rescindido administraüvamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, n¡ la contabilización de laa misrnas, pere hacer efecliva la garantfa
de cumplimients.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a fiavor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Üalonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Ghih, los dfas hábiles
de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las l5;00 horas.

DEC¡itA FRIMERA- PEHAS cOHvEHetONALEs. En et caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le ¡ancionará con una ptsna conyencional en términos de lo diepuesto
por artieulo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientes, Contratación de
$ervicios y Obra Fública el Estado de Chif¡uahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5o/o (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada dla de atraso hasta un l¡miE igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del dla síguiente
en que venEe el plazo de entrega de los bienes ylo an el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pac{ada para su entrega,
se aplicaÉ una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes derpuÉs de la fecha pacrtada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10o/o del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectiyas mediante:

. Pago voluntario del proeedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certíficado o de caia, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
uhicada en la calle Rio Sena * 1100, Gol. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá dedt¡cir la sanción que se derive del
incurnplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de cÉdito.
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DE$ñíA SEGUHDA. GARAHTI¡s. EL FR0VEEDoR se obtiga a ororgar a favor
de EL IMPE pam garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, corno
'garantia de cumplimiento de contrato':

Póliza fianza en moneda nacional emitida por una institución alianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado, por un importe de $104,345.48,
(ciento cuatro mil peeos trescientos cuarenta y cinco pesos 48/100 M.N")
equiualente al 10s/o del monlo máximo ofertads, la cual es entregada a la firma del
presente uontrato.

Dicha garantia será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
curflp¡¡do en todss sus térm¡nos.

UÉCIII¡II TER§ERA: APLICAGIÓI.¡ oe LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTo. EL
lmPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantfa de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

' üuando EL PROYEEEOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las
condiciones pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suependa la prestación del servicio sin causa
ju+tificada.

Deepués de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
mnhactual y noüficada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a 'EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DECIMA CUARTA: RESCISIéN ADMINISTRATIVA POR INcUMPLIMIENTO.
Sin perjuicio de los demás rÉcursoa que tenga en caso de incurnplimiento del
contrato imputable a EL PROYEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 4l de la Ley de Adquieicionee, Arrendamientos, Contratación de
§ervicios y Ohra Públiea del Estada de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relaoión contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y oalidad con
las obligaciones contraldos como resultado de la Licitación Pública Ho.
LM.P.E LPr0112016 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

S¡ EL IIIPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo. denlro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los einco dias hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
eil su ffiso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcunido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducides por esle no son satisfactorias a ju¡c¡o del EL IMFE, este último dictará la
resolución que resulle procedente, pudiendo rescindir administrativamente el
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OÉCIMA QUINTA: DE§ABA§To DE uABoRAToRIo o FALTANTES
TEMFORALE§. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en sasos exepcionales
debidamente autorizados por EL lillPE, medicamentos equinalentes de calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
lemporales o situaciones eimilares; con la condicionante que bajo ninguna
circungtancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DEüIIIA §EIffA: FUERZA ilrAYoR. No se hará efectiva la pena convencional o
la reacisión administrativa por incumplimients del contratq, si la demora o el
incumplimiento de las obligadones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato ae
deben acaso {ortuito o de fuerza mayor, debidamente luetiñcados.

Pera los efectoe del párrafo anterior, por 'caso fortuito" y "fuerza mayof se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEÚOR que no ántrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir. entre otra§, aqtos
unilaterales de EL IUPE, incendios, inundaciones, epidernias, cuarentenas,
embargoc de Ia carga, etc.

§i se presentase una situación de caso fortuito o fuelza mayorr EL PROVEEDOR
deberá notiflcar por escrito a EL llllPE de inmediato la situaCión y sus causas, así
como eu probable duración- §alvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
esorito, EL PROVEEDOR conünuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DÉCIMA §EPTIIIA: TERIüIIIIAcIÓN ANTIGIFADA BEL coNTRArO. EL IIIIPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurrun razones de interés general, o b[en, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir 1os bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos seen razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se noüficaÉ por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose const¡ancia en la misma de las
causas de terminación, indicándcse su alcance y la fecha a partir de la cual
entraÉ en vigor.

DÉctirtA ocrAvA. cEstóH DE DEREcHos. EL PRovEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otm persona flsica o moral, loe derechos y obligaciones contenidas en este
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ffinfetú. sllo colr a<cepción de los dereehos de mbro, en cuyo caso se deberá
contar con la csnformidad prEvta de EL llUlpE.

DÉcllIlA NovENA. moDrFlsAClóN oe coHTRATo" EL lnrpE de acuerdo a ts
dispuesto por el artícn¡lo 58 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientss,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al oontrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaeiones no rebase, en conjunta, el treinta por ciento de
los mnceptos y volürnenes originales y el precio de las bienes sea igual al pacHdo
origina&mente.

VIGESIMA" AVISO§, NOTIFICA§IONES Y COMUNItrACIONE§. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o rcmunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por
mensajerla simple entregada en propia mano o por correo certiñcado, ambos con
aclrse de recibo: 2. Por fax, o; 3. Por correo electrünico" En este último casü, el
envlo solamente se cons¡derará válido y legalmente realizado cuando la recepcién
delmrreo electrónico respectivo sea confirmada elmtrúnicamente dentro de los 3
(tres) dfas naturales siguientes al env[o, ya sea de forma automática por algún
programa de soñvvare, o de fonna expresar medisnte un mensaje de contestacién
y onfitmación enviado por eldestinatario.

l-as PARTES convienen de igual forma gue los avisos, notiñcaciones y
comunicaciones efectuadas csn relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el dla de su reepción- En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de térrnino, el mismo comenzará a correr al dla siguiente en
que se confirme su recepción, independientemente de que s€a laboral o natural.

VIGE§IMA SEGUNDA. INDEPEHDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE
que alguna cláusula del presenüe instrumento see declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo segulrá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respect¡va en forma alguna.

vrcEs§t A TERGERA. Dl§PCI§lClONE§ APL¡CABLE§. Serán aplicables a
relacion mntractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos, Contratacién de $ervicio.s y Obra Prlblica del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuehua, las disposiciones
contenidas en la licitación pública nacional |.UI.P-E/LP/01I2016 y en el presente
contrato, las órdenes de cornpra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso conlenidas en el acta
respectiva, las actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas

técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el

(,
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concurs§, las leyes especialee y normas oonforme a la naturaleza de la
contratacién resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición
integrado al contrato por referencia.

u§É§mA GUARTA. JURlSDlcclóN. Atendiendo lo rtispuesto por tos artfculoe
13 y 1§ de la Ley de Adquisicione§, Arrendamiento§, Contratación de §ervicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado @mo un
contato adminiskativo de Derecho Púhlico, por lo que las controvesiae que se
sussiten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposlción previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promo\rerse en cua§uier caso a*te el §upremo Tribunal de Justicia del Estaüo, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
conesponderles por razón de sus domicilios presentes o tuturos, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obshnte, Ias PARTE§ pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, lae discrepancias futuras y previsibles relacionadas oon
problema* específicos de carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE GoNTRATo PoR LA§ PARTES Y
E,NTERADAS DE §U CONTET'IIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
CONFORTIIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL DIA VETNTTTRES Or FEBRERO DEL AÑO DO§ rU¡L
DIECISEIS.

POR EL INSTITUTO MUNIGPAL DE PEN§IO]-¡ES
"EL IMPE"

uc. BAEZA NDOZA
DIRECTOR DEL INSTITUTO M DE PEN§IONE$

POR Í{IEDIGROUP DEL PACIFICO S.A.
"EL

C. PEDRO RAUL
REtrRESEHT EGAL
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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA ..EL IMPE", Y POR OTRA PARTE BIENESTAR INTEGRAL
HICADI S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CESAR HIRAM CARRASCO
PESCADOR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA ..LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGU¡ENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

l. Que es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
mediante Decreto No.874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado
No.69 del sábado27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad sociat de los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
DescentralizadosqueSeincorporen,asícomolasdelpropiolnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Gaffio Pacheco,
el día 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo
5 y I fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se realizí mediante el procedimiento de contratación por
Licitación Pública Número No. l.M.P.ElLPl01l2016, convocada el 30 de enero de
2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos
31 fracción l, 33, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal del año 2016.
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6. Que para efectos Oei presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Calle Río Sena número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante escritura pública

2. Que su representante legal el C. CESAR HIRAM CARRASCO PESCADOR,
cuenta con facultades legales para representar a BIENESTAR INTEGRAL
HICADI S. A. de C. V., como consta en la Escritura Pública 7523 de fecha 1 de
abril de 2014 pasada ante la fe del Notario Público Número 7 de lta Ciudad de
Hermosillo, Estado de Sonora, Lic. Luis Alberto Zabala Ramos.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compraventa, importación,
exportación, fabricación y distribución de medicinas de patente y genéricos,
material de curación y reactivos de material de curación, de conformidad con la
cláusula cuarta de la escritura constitutiva de la persona moral denominada
BIENESTAR INTEGLAR HICADI S. A. de C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Periférico de !a juventud número 10713,
Colonia Residencial Universidad C.P. 31 125 en la ciudad de Chihuahua, Chih.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto !a mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO 1" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 25 de febrero de 2016 en el
procedimiento de contratación por Licitación Pública Numero !.M.P.E/LP101/,2016.

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número 81H140401T20.

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de
este contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

l. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato altenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos de éste
y demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "Anexo 1" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. ,La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe de $725,912.32 (SETECIENTOS VEINTICINCO
MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 321100 M.N y un presupuesto máximo
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $2,839,878.76 (DOS MILLONES
OCHOCIENTOS TRE¡NTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO
PESOS 76/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el
fallo de la licitación respectiva y "Anexo 1" del presente contrato. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 9
de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
recibidos de conformidad por EL IMPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se
indican en el ANEXO 1 del presente contrato, a las Normas Oficiales,
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disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos
de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPflMA. FORMA DE ENTREGA E IDENT¡F¡CACIÓN DE LOS BIENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el
periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bien'ás objeto del contrato se realizaran por orden de compra
completa, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en
el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que
EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave
respectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no
deberá surtir dicho remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE
podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por el
presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según
corresponda el cual debe coincidir con el ANEXO 2. El empaque deberá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargo en el caso,de que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado,
podrán aceptarse bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre y
cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta
compromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas
Aplicables.



Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del
producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, previa autorización de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las
disposiciones establecidas en la NOM-072-SSA1 -2012 "ETIQUETADO DE
MEDICAMENTOS", publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de
noviembre del 2012, además de lo establecido en este contrato.

OCTAVA. PLA¿O DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) días naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL ¡MPE, podrá solicitar a EL
PROVEEDOR, e! canje o devolución de los bienes que presenten defectos a
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y los
ANEXO I y ANEXO 2 (El cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al
momento en que se haya percatado delvicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede



afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha
Secretaria.

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL ¡MPE que la
calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a íniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por
Cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente e! importe de los gastos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SENAI.ADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPL]CADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, eIIo dentro de ]os
10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
convencionales por días de atraso en la entrega del medicamento a sat¡sfacc¡ón
de EL IMPE.

i
DÉCIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL IMPE.



El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la coirtabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento,

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL ¡MPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

oÉc¡nna PRMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se Ie sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega e,¡temporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5/" (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la tianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante

. Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.
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DÉctMA SEGUNDA. cARANTies. el PRovEEDoR se obliga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
'garantía de cumplimiento de contrato":

Póliza tianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado, por un importe de $283,987.88
(DOSCTENTOS OCHENTA Y TRES MrL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
PESOS 881100 M.N.) equivalente al 1Oo/" del monto máximo adjudicado, !a cual es
entregada a la firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉcIMA TERcERA: APLICAC¡ÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. EL
IMPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las

condiciones pactadas.
. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa

justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉc¡MA cUARTA: REScISIÓN ADMINISTRAT¡VA POR INCUMPLIMIENTO.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 41 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la telación contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con
las obligaciones contraídos como resultado de la Licitación Publica No.
!.M.P.E/LP10112015 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactorias a juicio del EL !MPE, este último dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el
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DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL IMPE, medicamentos equivalentes de calidad
igua! o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

OÉC¡UA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o
la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuerza mayor" se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos
unilaterales de EL IMPE, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor. 

,

DÉCIMA SEPTIMA: TERMINAc¡ÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean r¿vonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente,

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉctMA ocTAVA. cESlÓN DE DEREcHos. EL PRovEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este
contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL IMPE.
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DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN DE CONTRATO. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 3OA (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, eltreinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGESIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico rgspectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación
y confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en
que se confirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. ¡NDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE
que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

v¡GÉslMA TERCERA( DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas en la licitación pública nacional I.M.PE/LP10112016 y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su partic¡pación en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición
integrado al contrato por referencia
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VIGÉSIMA CUARTA. JUR¡SDIGGIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos
13 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un
contrato administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL DíA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
D¡ECISÉ¡S.

POR EL INSTITUTO MUN¡CPAL DE PENSIONES
..EL IMPE"

j

LIC. GIL BAEZA MENDOZA
DIREGTOR DEL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

POR BIENESTAR INTEGRAI. HICADI S.A. DE C.V.
..EL PROVEEDOR"

C. CESAR HIRAM CARRASCO PESCADOR.
REPRESENTANTE LEGAL

LL





lnstituto Municipal de Pens¡ones

Partidas Adjud¡cadas HICAOI

Anexo 1

)

1 RANTUDIL MEDA ACEMETACINA 90 MG CAJA 1,4 CAPSULAS 206 t25 s 34.856.25 S tzs/í6ú
3 RECOVERON-C ARMSTRONG ACEXAMATO 40G IUBO 1 CREMA 1 3 s 118.50 S Vr'.oe
4 LANDVIR TANDSTEINER ACICLOVIR 2OO MG CAJA 25 TABLETAS 50 no S r.7so.oo S 7.ooo.oo

LANDSTEINER ACrOO URSODESOXTCOLTCO19 coRrc 250 MG CAJA 50 CAPSULAS 8 30 s 1,920.00 7,200.00
38 PK MERZ MERZ PHARMA AMANTADINA 1OO MG CAJA 30 TABLETA 1U s 1,800.00 s 7,200.00
42 MUCIBRON NOVAG AMEROXOL 120 ML FRASCO 1 ,ARABE 16 t;2 5 272.O0 S 1.os4.oo

NOVAG44 MUCIBRON AMBROXOL ADULTO 120 ML FRASCO 1 JARABE 2 i0 s 44.00 S 22o.oo
54 ORALCAM ELITE AMLOOIPINO 5MG CAJA 30 fABLETA 33 133 s 1.496.25 S 5.98s.00

AMSA AMOXICILINA55 AMOXICILINA 5OO MG FRASCO 1 SUSPENSION 75 2c,9 5 1,644.50 6,578.00
61 AMPLIRON DUO SIEGFRIED RHEIN AMOXICI LINA/CLAVULANATO 4OO MG FRASCO L SUSPENSION 6L 244 5 6,222.00 S 24.888.00
64 AMPICILINA AMSA AMPICILINA 5OO MG CAJA 20 CAPSUTAS 38 150 s 900.00 3,600.00
67 HEPA MERZ MERZ PHARMA ASPARTATO ORNITINA 3G CAJA 10 SOBRES 36 L45 5 7,97s.o0 S 31,9oo.oo

NOVAG BEZAFIBRATO99 NIBEZVAG 2OO MG CA-'lA 30 TABLETA 80 319 s 1,s9s.00 6,380.00
133 CORIATROS SIEGFRIEO RHEIN CANOESARTAN 8MG CAJA 28 TABLETA 13 52 S 1,937.00 S 7.748.00
135 NOVAPRES NOVAG CAPTOPRI 25 MG CAJA 30 TABLETA 22 85 S 22o.oo 850.00
138 NEUGERON 5 ARMSTRONG CARSAMAZEPINA r.20 ML FRASCO 1 .,ARABE 2 9 32L.7ss s 1.287.00
155 ZYRfEC ARMSTRONG CETIRIZINA 10 MG CAJA 10 TABLETA 161 64t, S 33,810.00 135,240.00
169 VODELAN SIEGFRIED RHEIN CIPROFLOXACINO / FENAZOPIRIDINA 500/100 MG CAJA t4 TABLETA 100 39t| S 17,313.00 s 69.252.00
181 FOSHLENN RAAM CLINOAMICINA 3OO MG CAJA 16 CAPSUTAS 18 7i 612.00 S 2,448.00
183 CLINDAMICINA AMSA CLINDAMICINA 600 MG CAJA 1 AMPOLLETAS 18 73 547.50s s 2.190.00
r.96 CLONIXINATO DE LISINA AMSA CLONIXINATO DE LfSINA 1OO MG CAJA 5 AMPOLLETAS 5 20 140.00 S seo.oo
198 RETAQ ELITE CLOPIDOGREL 75 MG CAJA 28 TASLETAS r3 50 S 1.237.50 S 4-gso.oo

MERCK2].'5 ILIADIN LUB CLORURO DE OXIMETAZOLINA MAS DEXAPANTENOL 20 ML SOL (0.0s%) FRASCO L SPRAY L 3 s 39.75 S 1s9.oo
2L6 ILIADIN LUB MERCK CLORURO OE OXIMETAZOLINA MAS DEXAPANTENOL .025% 20 ML FRASCO l- SPRAY INFANTIL 20 78 s 975.00 s 3.900.00

MERCK2t8 KALIOLITE CLORURO OE POTASIO 5ML CAJA 1 AMPOLLETAS 4 15 S 191.2s 765.00
235 LIRUOINE ELITE DESLORATAOINA 5MG CfuA 1.0 TABLETA 47L 1882 5 t2,7t7.O0 s 50.814.00
236 LIRUOINE ELITE DESLORATADINA 5MG CAJA 30 TABLETA 25 r.00 1,525.00 5,100.00
240 DEXAMETAZONA AMSA DEXAMETASONA 8MG CAJA 1 AMPOLLETAS 375 1500 5 2,62s.00 S lo.soo.oo
250 CARTIGEN RIMSA OIACEREINA 50 MG CAJA 30 TABLETA LL4 456 S 4s.714.00 182,856.00
286 ROXIDOLIN RAAM DOXICICLINA 1OO MG CAJA 10 CAPSUTAS 98 391 3,910.00 S r.5,640.00
288 ILIMIT SIEGFRIED RHEIN DROSPIRENONA/ ETNILESTRADIOL 3/.03 MG CAJA 28 TABLETA L25 s00 S 17.37s.00 69,500.00
294 ENOVAL NOVAG ENALAPRIL 10 MG CAJA 30 TABLETA 665 1329 6,645.00 s 13,290.00
295 GLIOTENZIOE ARMSTRONG ENALAPRIL HI DROCLOROTIAZIDA 10/25 MG CAJA 20 TABLETA 7L 282 S 20.163.00 80.652.00
301 ERGOTRATE ARMSTRONG ERGONOVINA .2 MG CAJA 20 TABLETA 1 5 181.25 S 72s.oo
306 ERIAN LANDSTEI NER ERITROPOYETINA 2000 ut FRASCO t2 FRASCO AMPULA 1 120 s 420.00 S so.4oo.oo
310 PRATAL LANDSTEINER ESCITALOPRAM 10 MG CAJA 28 TAEIETA 37 L47 3,653.00 S 14,ss3.oo
314 ALOACTONE PFIZER ESPIRONOIACTONA 1OO MG CAJA 30 TABLETA 19 78 S 7.362.50 S 29.4so.oo
342 ZOFILIP RIMSA FENOFIBRATO/ SIMVASTATINA 200120MG CAJA 15 TABLETA 347 1388 132,515.83 S s30,063.32
345 ARAHKOR STENDHAL FIMASARTAN 60 MG CAIA 20 TABLETA 15 61 S 5.154.s0 20.618.00
346 VANORID ELITE FINASTERIDA 5MG ctuA 30 GRAGEAS 49 98 4,116.00 S 8.232.00
355 FLUOXETINA NOVAG FLUOXETINA 20 MG CA.lA 14 TABLETA 29 115 5 s8o.oo 2,300.00
370 coNcoRo MERCK FUMARATO DE BISOPROLOL 2.5 MG CAJA 30 TABLETA 20 80 S 6,000.00 S 24.ooo.oo
379 GENTAMICINA AMSA GENfAMICINA 160 MG CAJA 5 AMPOLTEfAS t7 S 753.7s s 3,015.00
382 REGLUSAN NOVAG 6LIBENGTAMIOA 5MG CAJA 50 TABLETA 5 18 67.50s S 27o.oo
4\1 HIPROMELOSA AMSA HIPROMELOSA 10 ML FRASCO 1 SOLUCION OFTALMICA )1 86 537.50 S 2,1so.oo
435 LANDARATAN ELITE IRBESARTAN 150 MG CAJA 1,4 TABLEIA 5 20 5 350.00 S 1.4oo.oo
436 LANDARATAN TANOSTEINER IRBESARfAN 3OO MG CAJA TABLETA 6 11 1,320.00 S 2,640.00
440 ISORBIO AP ARMSTRONG ISOSORBIDE 20 MG CAJA 40 CAPSUTAS L 5 s 336.2s S 1.345.00

ARMSTRONG441 ISORBID ISOSORBIDE 10 MG CAJA 40 TAEL€TA 15 58 S 2,088.00 S 8,3s2.00
442 tsoRBto ARMSÍRONG tSosoRBr0E 5MG CAJA 40 TAELETA 2 9 5 189.00 s 756.00
444 LOZARTIL NOVAG ITRACONAZOL 1OO MG CAJA 1.5 TAELETA L42 567 ( s 3,969.00 15,876.00
452 KETOROLACO AMSA KETOROLACO 30 MG CAJA 3 AMPOLLETAS 9 35 s 140.00 s 560.00
453 VOYDOL RAAM KETOROLACO 10 MG CAJA 10 TABLETA 246 983 s 1,521.95 s 6,487.80

KORCETAV TANDSTEINER LEVETIRACETAM 500 M6 CA,'A 60 TABLETA 60 s120 5 18,900.00 5 37,800.00
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lnstituto Municipal de Pensiones

Partidas Adjudicadas HICADI

Anexo 1

470 CINA LANDSTEINER s s.útsz-LEVOFLOXACINA 5OO MG CAJA 7 TABLETA 67 l:68 5 1,369.48

490 KALETRA ABBOTT LOPINAVIR RITONAVIR 20/s0 CAJA L20 CAPSULAS 1 5 5 3,2so.oo s 13,00¡.0ó
493 ALENOUS ELITE LORATADINA 10 MG s 7.728.OO S 1s.4s6.oo'CAJA 10 TABLETA 280 160 |

5L4 DOLOCAM PLUS RIMSA MELOXICAM Y METOCARBAMOL 15 MG CAJA 10 TABLETA t79 714 S 60,374.06 5 24L,496.22
525 METIXOR LANDSTEINER METFORMINA 850 MG CAJA 30 TABLETA 53L LC6L S L2,732.o0 S 2s,464.00
526 DAVEX MERCK METFORMINA s 45.952.005OO MG CAJA 30 TABLETA 180 it8 s 11,488.00
54L CONYSMIN RAAM METOCLOPRAMIDA 10 MG CAJA )ñ TABLETA 155 s 2,790.00 5 r.1,160.00

551 LANFETIL 5OO LANDSTEI N ER MICOFENOLATO DE MOFETILO 5OO MG s 490.00 s 1.960.00CAJA 50 COMPRIMIDO 1

620

558 MOMATE GLENMARK MOMETASONA /ACtOO ACET¡LSALTCtLtCO 0.1/5 MG TUBO 1 POMADA L6 IA s 2,320.00 S 9,280.00
561 MONK LANDSTEINER MONTELUKAST 10 MG CAJA 30 TABLEfA 5 3,soo.oo S 1o,5oo.oo100 300

562 MONK.P I.ANOSTEINER MONTELUKAST 5MG CAJA 30 TAB MASTICABLE 275 10í10 5 13,200.00 S 48,ooo.oo
567 NAXODOL SIEDFRIED RHEIN NAPROXEN/CARISOPRODOL 250/200 MG CAJA S 13.694.00 S s4.776.0030 CAPSULAS a1 ?r1l'
575 PIOEF ELITE NIFEDIPINO 30 MG CAJA 30 COMPRIMIDO 47 188 S 3,196.00 s 12,784.00
s7a ESKAPAR ARMSTRONG s 13.172.00NIFUROXAZ¡NA 90 ML FRASCO 1 SUSPENSION 37 148 S 3,293.00
579 NIMESULIDE AMSA NIMESULIDE 1OO MG CAIA 10 TABLETA 317 t2e9 S 4,L24.25 S 16,497.00
589 Btzos LANDSTEINER OLANZAPINA 10 MG CAJA 14 TABLETA 5 1C s 26s.00 S s¡o.oo
s90 BIZOS LANDSTEINER OLANZAPINA 10 MG CAJA L4 TABLETA 4 15J s 212.O0 S 848.00
s98 ULSEN SENOSIAIN OMEPRAZOL 40 MG 1OML CA]A 1 AMPOLLETAS 2 9 S 360.00 1,440.00
600 DOSARTRON LANDSTEINER ONOANSETRON 8MG CAJA 10 TABLETA 3 9 s 90.00 S 27o.oo
503 VASDECOM RAAM ORLISTAT 120 MG CAJA zt CAPSULAS 71 28.1 s 6,03s.00 24,140.00
608 NEFRYT ARMSTRONG OXIBUTININA 120 ML FRASCO L JARABE f 481.25s S 1,92s.00
610 ILIADIN MERCK OXIMETAZOLINA 15 ML FRASCO L SOLUCION INFANTIL 8

1:l

5 392.00 1,568.00
611 ILIAOIN MERCK OXIMETAZOLINA 15 ML FRASCO L SOLUCION EN GOTAS 4 13 s 183.75 S 73s.oo
616 PANTOPRAZOL ELITE PANTOPRAZOL 40 MG CAJA 14 TABLETA 447 974 s 18,019.00 36,038.00
62L ASETIF NOVAG PARACETAMOL 5OO MG CAJA 10 TABLETA 91 547.505 s 2,190.00
624 SEDALMERCK MERCK PARACETAMOL, CAFEINA Y BROM FENIRAMINA 5OO MG CAJA 20 TABLETA 10 S 341.s0 1,707.50
669 PREDNISONA AMSA PREDNISONA 50 MG CAJA 20 TABLEfA 8 30 s 540.00 $ z,roo.oo
670 GALBAX €LITE s 106.200.00PREGABALINA 75 MG CAJA L4 CAPSULAS 400 1800 5 23,600.00
676 GESTAGENO ELEA PROGESTERONA 1OO MG CAJA 30 TABLETA L4 56 S 3,920.00 5 1s,68o.oo
680 TABITRAL GLENMARK PROPIONATO DE HALOEETASOL s 52.15s.000.0005 ML CAJA 1 CREMA 7L s 13,038.7s
683 RAUDIL NOVAG RANITIOINA 150 MG CAJA zo COMPRIMIDO 2 el s 33.75 S r¡s.oo
685 RAUDIL NOVAG RANITIDINA 2OO ML FRASCO 1 SUSPENSION s 4.860.00L4 s4l 5 1,21s.00
690 RISPERIDONA AMSA RISPERIDONA 2MG CAJA 40 TABLETA 2 6 S 88.50 S ¡sc.oo
698 SALBUTAMOL AMSA SALBUTAMOL 10 ML FRASCO s 3.200.0010 SOLUCION P/NEBULIZAR 10 40l S 8oo.oo
708 TRAKOS LANDSTEINER SERTRALINA 50 MG CAJA 14 TABLETA 276 rros i S 6,e06.2s S 27,62s.00
724 MARZOTEN F GLENMARK s 10.742.00TAZAROTENO 0.1% 15G TUBO L CREMA 33 lll s 2,58s.50
727 TELM ISARTAN-HIDROCLOROTIAZI DA AMSA TELM ISARTAN-H IDROCLOROTIAZI DA 80/12.5 MG CAJA 14 TABLETA 463 1E53 S 55,590.00 S 222,350.00
746 TRIPELAND LANOSTEINER TOPIRAMATO CAJA s 3.762.001OO MG 60 TABLETA 77 331 s 1,881.00
749 TRAMADOL AMSA TRAMAOOL 10 ML FRASCO 1 SOLUCION EN GOTAS M 176 l. s 2,200.00 S 8,8oo.oo
757 SULFAWAL.S NOVAG TRIMETOPRIMA Y SULFAMETOXAZOL 40-200 MG / sML CAJA 1 SUSPENSION 13 53 5 zgr.so s 1,166.00
767 ATEMPERATOR ARMSTRONG VALPROATO DE MAGNESIO 5OO MG CAJA 20 TABLETA s 62.464.00bt ¿41 s 1s,616.00
168 ATEMPERATOR S ARMSTRONG VALPROATO DE MAGNESIO 1MG FRASCO 1 SUSPENSION t2 49 s 1,93s.s0 5 7,742.OO

775 VENLAFAXINA AMSA VENLAFAXINA 75 MG CAJA 20 CAPSULAS 9 34 5 722.50 S 2,890.00
807 BIOFILGRAM LANDSTEINER FILGASTRIM 300 McG CAJA 1 24 S 37s.oo s 9,000.00
814 ZWOXAM PFIZER LINEZOLID 600 MG CAJA 10 TABLETA 1 4 s 4,190.00 S 16,760.00
815 ZWOXAM SOL INY PFIZER L¡NEZOLI D 600MG 300M CAjA L SOLUCION INYECTABLE 1 zai S 87o.oo 5 22,620.00
aro DOSARTRON LANDSTEINER ONDANSETRON 8MG CAJA 3 AMPOLLETAS 1 2l s 59.00 S 1,239.00

S 7zs,9lz.t2 S 2,839,878.76
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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQU¡SICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE MEDICAMENTOS Y
REACTIVOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA ING.
ROCIO RODRIGUEZ RAMIREZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR",
Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"
QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
mediante Decreto No. 874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentralizados que se incorporen, así como las del propio lnstituto.

3, Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el día 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los articulo
5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se realizé mediante el procedimiento de contratación por
Licitación Pública Número No. l.M.P.ElLPl01l2016, convocada el 30 de enero de
2016 por el lnstituto Municipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos
31 fracción l, 33, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su dlsponibilidad presupuestal
con recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el
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6. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Calle Río Sena número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante escritura pública

2. Que su representante legal la lNG. ROCIO RODRIGUEZ RAMIREZ, cuenta con
facultades legales para representar a MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE
CHIHUAHUA S. A. de C. V., como consta en la Escritura Publica 29828 de fecha
09 de agosto de 2014 pasada ante la fe del Notario Público Número 20 de la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, Lic. Blanca Leticia Órnelas.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad comprar y vender, distribuir, importar,
exportar, industrializar, comercializar, dar y tomar en administración y
arrendamiento, al mayoreo y menudeo dentro y fuera de la República Mexicana
toda clase de: productos farmacéuticos, equipo, instrumentos, partes, aparatos,
materiales, accesorios, componentes, placas, reactivos, soluciones, compuestos,
aceites, esencias, aromatizantes y saborizantes que de manera directa, indirecta,
complementaria y suplementaria se refieran a las ciencias y Técnicas de la salud;
laboratorios, gabinetes, farmacias, hospitales, clínicas, consultorios, centros
técnicos de diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, terapia, prevención,
pronósticos, corrección, investigación y enfermería , de conformidad con la
cláusula segunda de la escritura constitutiva de la persona moral denominada
MEDICAMENTO Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA S. A, de C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Calle República de Cuba numero 210,
Colonia Panamericana, C.P. 31210 en la ciudad de Chihuahua, Chih.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO 1" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 22 de febrero de 2016 en el
procedimiento de contratación por Licitación Pública Numero l.M.P.E/LPlO112016.

6. Que cuenta
MRC900706J89.

con el Registro Federal de Contribuyentes número

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de
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DECLARAN LAS PARTES:

1. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos de éste
y demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "Anexo 1" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe de $ 68,494.01 (SESENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 01/100M.N.) y un
presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $ 278,054.03
(DOSCIENTOS SETENTA y OCHO MtL CTNCUENTA y CUATRO PESOS
03/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el fallo
de la licitación respectiva y "ANEXO 1" del presente contrato. La presente
operación no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado
(rvA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 9
de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL !MPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
recibidos de conformidad por EL IMPE.
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Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se
indican en el ANEXO I del presente contrato, a las Normas Oficiales,
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos
de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFIcAcIÓN DE LoS BIENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el
periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra
completa, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en
el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que
EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave
respectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no
deberá surtir dicho remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE
podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por el
presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según
corresponda el cual debe coincidir con el ANEXO 2, El empaque deberá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado,
podrán aceptarse bienes con una caducidad mÍnima de 6 (seis) meses, siempre y
cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta
compromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a
lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
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Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas
Aplicables,

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del
producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, previa autorización de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las
disposiciones establecidas en la NOM-072-SSA1-2012 'ETIQUETADO DE
MEDICAMENTOS', publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de
noviembre del 2012, además de lo establecido en este contrato.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) días naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL
PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a
simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y los
ANEXO 1 y ANEXO 2 (el cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al
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Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede
afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretaria
de Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha Secretaria.

Cuando la Secretaria de Satubridad y Asistencia, notifique a EL IMPE que la
calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salubridad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato,

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir Íntegramente el importe de los gastos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de los
10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL ¡MPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
convencionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción
de EL IMPE.

DECIMA. FORMA DE PAGO. EI IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda
nta) días naturales
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posteriores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL IMPE.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

oÉc¡tvll PRIMERA. PENAS CoNVENCIoNALES. En el caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al10o/o del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante

. Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento
nota de crédito

or incumplido, mediante
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al momento de realizar el pago al



DECIMA SEGUNDA. GARANTIAS. e¡- PROVEEDOR se obliga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
"garantia de cumplimiento de contrato":

Póliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado, por un importe de $27,805.40
(veintisiete mil ochocientos cinco pesos 40/100 M.N.) equivalente al 10% del
monto máximo adjudicado, la cual es entregada a la firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉCIMA TERCERA: APLICACIÓN DE LA GARANTIA DE cUMPLIMIENTo. EL
IMPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las

condiciones pactadas.

Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa
justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA: REScIS!ÓN ADMINISTRATIVA PoR INcUMPLIMIENTo.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con
las obligaciones contraídos como resultado de la Licitación Publica No.
I.M.P.E/LPl01120'16 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactorias a juicio del EL IMPE, este último dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo re r administrativamente el

a

a

I

contrato o exigir el cumplimiento del mismo





DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL IMPE, medicamentos equivalentes de calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DÉCIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o
la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuerza mayor" se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos
unilaterales de EL IMPE, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DÉCIMA SEPTIMA: TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

oÉclrvle ocTAVA. cES¡ÓN DE DEREcHoS. EL pRovEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en este
contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá

9

contar con la conformidad previa de EL IMPE.



DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN DE CONTRATO. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30o/o (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGESIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico respectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación
y confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en
que se confirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. ¡NDEPENDENC¡A DE LAS CLÁUSULAS. En caso de
que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

vlGEslMA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas en la licitación pública nacional l.M.PE/LP10112016 y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el
concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratación resulten aplicables
integrado al contrato por referencia

mento o disposición

O

y cualquier otro
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VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artÍculos
13 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un
contrato administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
GONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL DíA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
D!ECISÉtS.

POR EL INSTITUTO MUNICPAL DE PENSIONES
,.EL IMPE"

LIC. G RTO MENDOZA
DIRECTOR DEL TITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

POR MEDICAMENTOS Y REACTIVOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.
..EL PROVEEDOR"

CU-r.)

ING. ROCIO D
REPRESENTANTE LEGAL

1.1

OC)



lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones

Partidas Adjudicadas MEoICAMENTOS Y REACTIVOS D€ CHIHUAHUA

Anexo 1

11 1200 FUCIDIN LEO PHARMA 15G TUBO L CREMA 2 8 S 2s7.@ACTDO FUCtDtCO S 1,030.40
77 BLODIVIT SANDOZ ATORVASTATINA 20 MG CAJA 30 TABLETA 2 10 s 4ss.2o 5 2,276.ú

L47 1606 SERVICEF SANOOZ CEFALEXINA 5OO MG CAJA 20 TABLETA 114 455 s 3.660.48 S 14.64r.90
356 709 AYTUGRE N5 GLENMARK FLUTICASONA 50 MG FRASCO 1 SUSPENSION EN AEROS( 3 72 s 3U.70 S 1,270.80
418 1.193 f\4ANDIKOZ C/12 GLENMARK IMIQUIMOD 12.5 MG 25 CAIA 6 SOBRES 2 7 S 1s2.43 S 609.70
462 2672 DUPiIALAC ABBOTT LACTULOSA 125 ML FRASCO 1 JARABE 10 40 S g4s.so s 3.382.00
463 26LO TORLAMO DT C/30 25 MG CAJA 28 TABLETA 1 3TORRENT LAMOTRIGINA S rrz.g¿ S 471.7s

472 143 SYNTHROTD C/30 ABBOTT LEVOTIROXINA 25 MCG CAJA 50 fAELETA 66 263 S 3,182.30 5 L2.729.2o

473 393 SYNTHROID C/30 ABBOTT LEVOTIROXINA 100 McG CAJA 50 TABLETA 278 477 S 19.s7s.73 s 78.302.90

474 L226 SYNÍHROTO C/30 ABBOTT LEVOTIROXINA 75 MCG CAJA 50 TAELETA 30 L21 S 1,609.30 S 6,437.20
476 2526 SYNTHROID C/30 ABBOTT LEVOTIROXINA 112 MCG CAJA 50 TABLETA 10 38 S 1.124.80 5 4,499.20

s56 269 OIRNELID 0.5 ML 15 GLENMARK MOMETASONA 0.5 MG 18 FRASCO 1 SOLUCION NASAL 70 278 s o136.8s S 24.s47.N
557 138 METACTIV GLENMARK 30 MG TUBO 1 UNGUENTO 94 377MOMETASONA S 6,097.98 5 24,39t.n
560 542 ELANTAN ABEOTT MONONITRATO DE ISOSORBIOA ¿T,O MG CAJA 30 TABLETA 10 50 S 1,787.s0 S 8,937.s0
682 INTEMIPRIL 5MG CAJA t6 TABLETA L4 56SANDOZ RAMIPRIL 5 3,009.30 S 12,o37.2o
700 858 LASFLIGEN GLENMARK SA!.METEROL/ FLUTICASONA 25/LzsMCG FRASCO 1 SUSPENSION EN AEROS( 28 110 S 3,ss8.78 S 14,23s.10

701 Cr'JA 1tt27 LASFLIGEN GLENMARK sALwrETEROL/ FLUTTCASONA 25150 MCG SPRAY 57 228 s 7,376.37 5 29,s0s.48
704 736 IRFLOSOL SANOOZ SALM ETEROVFLUTICASONA 50/100 McG FRASCO 1 POTVO 17 69 s 4,s40.ss s 18.162.18

CAJA 30 TABLETA 7 28778 7L7 DILACORAN ABBOTT VERAPAMILO 80 MG S 1,111.2s S 4,445.00

798 1733 ENEKAMUB GTENMARK CLORHIDRATO DE GEMCITABINA 1G CAJA 1 AMPOLLETAS 1 6 S 3s2.9s S z.Lt7.jo
799 7735 CAJA I AMPOLLETAS 1 8ENEKAMUB GLENMARK CLORHIDRATO OE GEMCITABINA 2OO MG S zsz.Es s 2,2s8.80

819 L70t VIRPLAZIT GLENMARK PEMETREXEO 5OO MG CAJA I AMPOLLETAS 1 4 5 2,94r.L8 s 11.764.72

S 68,494.01 S 27&os4.oi

G

a

:Clave Noobr;.Comercial :' i: Iahoiatorici 5ál lrir¡itad,Madtuta 'fnüae Pressrtáo-¡n mer .ll,'ed sReac.l P+min - P-i'm¿,'
s ..128.80

S 227-60

S 32-18

S 1os.9o

s a7.10

S: " 84.55'
s, ts7.2s
S 48.40

s 89.90

s s1_20

S 118.40

s,,i 8a1()

s 64.70

s .,17a 7s

s 214.95

S 129.41

129.47

s 263.22
158.75

S 3s2.9s
2A235

S 2,941.18
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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISTCIÓN DE MEDICAMENTOS QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA
MENDOZA EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL IMPE'" Y POR OTRA PARTE FARMACÉUTICOS
MAYPO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS LAZOS
YEPEZ, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

I.- Declara EL IMPE:

1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del
Municipio de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado
mediante Decreto No.874-83 10 P.E, publicadoen el Periódico Oficial del Estado
No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social de los
trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentralizados que se incorporen, así como las del propio lnstituto.

3, Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho
por el C. Presidente Municipal de Chihuahua lng. Javier Alfonso Garfio Pacheco,
el día 10 de octubre del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias
para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo
5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones, por lo que tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los
términos de este instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de
medicamentos, la cual se realizé mediante el procedimiento de contratación por
Licitación Publica Número No. l.M.P.EILPl0112016, convocada el 30 de enero de
2016 porel lnstituto Municipal de Pensiones, ello con fundamento en los artículos
31 fracción l, 33, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal
con recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos pa
ejercicio fiscal del año 2016
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6. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Calle Río Sena número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de
Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

1. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas,
mediante escritura pública

2. Que su representante legal el C. JOSÉ LUIS LAZOS YEPEZ, cuenta con
facultades legales para representar a FARMACÉUT|COS MAYPO S. A. de C. V.,
como consta en la Escritura Pública No.5081 de fecha 16 de diciembre de 20'14
pasada ante la fe del Notario Público Número 219 del Distrito Federal, Lic. Estela
Álvarez Narváez.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra- venta, importación,
exportación, distribución, consignación, promoción, comercialización, ejecución,
ejecución de toda clase de comercio de artículos medicinales, farmacéuticos,
similares y otros, de conformidad con la cláusula quinta de la escritura constitutiva
de la persona moral denominada FARMACÉUTICOS MAYPO S. A. de C. V.

4, Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar,
señala como su domicilio el ubicado en Calle Bosques de Guevara No. 16390
Residencial Quinta Balboa, C.P. 31124, en Chihuahua, Chihuahua.

5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumplir cabalmente y en tiempo
con el presente contrato de adquisición de medicamentos para el lnstituto
Municipal de Pensiones, toda vez que la suya resulto la mejor propuesta
económica solvente en las partidas contempladas en el "ANEXO 1" mismas que
le fueron adjudicadas mediante fallo de fecha 25 de febrero de 2016 en el
procedimiento de contratación por Licitación Pública Numero l.M.P.E/LP10112016.

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número FMA930118
181.

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de
este contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

1, En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES
están de acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

)
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí mediante el
presente contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL
PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de acuerdo a los requerimientos de éste
y demás condiciones establecidas en el presente instrumento, los medicamentos
descritos en el "Anexo 1" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adquisición de los medicamentos señalados por la
cláusula anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por
los citados bienes por un importe de $655,836.73(SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO M¡L OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 21l100M.N.) y un
presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $2,684,647.56
(DOS MTLLONES SETSC¡ENTOS OCHENTA y CUATRO MtL SETSC¡ENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N.), ello de conformidad con los precios
unitarios señalados en el fallo de la licitación respectiva y "ANEXO 1" del presente
contrato. La presente operación no se encuentra sujeta a la aplicación del
lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se
celebra bajo la condición de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios
ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del presente instrumento,

TERCERA.VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 01 de marzo al 9
de octubre de 2016, salvo que se notifique la terminación anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán
entregados por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de
Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por
EL IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien (medicamento) que
no cumpla con lo establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre
dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL
PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean
recibidos de conformidad por EL IMPE

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a

especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que
indican en el ANEXO I del presente contrato, a las Normas Oficia

las
SC

les,

3



disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad
competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de
compra y remisiÓn en la que indique el número de lote, fecha de caducidad,
número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR
asumirá la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes
objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, liberando a
EL IMPE de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos
de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SÉPTIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFIcAcIÓN DE LoS BIENES Los
bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL IMPE durante el
periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra
a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra
completa, siendo facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega
parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en
el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplimiento de
los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que
EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave
respectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no
deberá surtir dicho remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE
podrá eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por el
presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según
corresponda el cual debe coincidir con el ANEXO 2. El empaque deberá contener
impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses
contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega,
sin embargo en el caso de que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado,
podrán aceptarse bienes con una caducidad mínima de 6 (seis) meses, siempre y
cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue a EL IMPE, carta
compromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,
serán canjeados sin costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a

lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal
Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas
Aplicables.

4

\§



Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el
nÚmero de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del
fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del
producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificación
respectiva, previa autorización de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las
disposiciones establecidas en la NOM-072-SSA1-2012 'ETIQUETADO DE
MEDICAIvIENTOS', publicada en el diario Oficial de la Federación el 21 de
noviembre del 2012, además de lo establecido en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes
mencionadas, el mismo NO SERÁ RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El suministro de los bienes objeto de esta
licitación deberá realizarse en un plazo máximo 7 (siete) dÍas naturales
posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada por EL
IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior
para el suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad
potestativa de EL IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de
rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes
establecidos, contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la
requisición u orden de compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de
recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o requisición en la
Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato,
será facultad potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL
PROVEEDOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a

simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato y los
ANEXO 1 y ANEXO 2 (el cual contiene imágenes de los productos adjudicados) o
cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al

momento de la entrega o bien dentro del periodo de 20 días naturales siguientes a

momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de
caducidad o bien, durante la vigencia del contr:ato, presenten algún defecto o el

área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien p
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afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia o al representante estatal de dicha
Secretaria,

Cuando la Secretaria de Salubridad y Asistencia, notifique a EL IMPE que la
calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes
por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de
cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en
respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado EL
PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la
devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión
administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por
cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un
plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha de
su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones
anunciadas en el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en
forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gastos que
se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL
COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
TUULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, eIIo dentro de |os
10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio" al que se le
dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los medicamentos no
repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas
convencionales por días de atraso en la entrega del medicamento a satisfacción
de EL IMPE.

DECIMA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) días naturales
posteriores contados a partir de la fecha que el proveed
respectiva y los bienes a entera satisfacción de EL IMPE.

or entregue la factura
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El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales o variaciones por
bienes subrogados en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea
rescindido administrativamente el contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía
de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo
a favor de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL IMPE ubicadas en Río Sena
#1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

DECIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL
PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente
contrato, se le sancionará con una pena convencional en términos de lo dispuesto
por artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública el Estado de Chihuahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que
será de 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no
efectuada por cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza
de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente
en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega,
se aplicará una sanción igual al l0% delvalor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su
entrega, se aplicará una sanción igual al 10% del valor de los bienes
cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante

' Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes
al día en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de
cheque certificado o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
ubicada en la calle Rio Sena # 1100, Col, Alfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el
lnstituto Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del
incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido, mediante
nota de crédito.
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oÉclfvle SEGUNDA. GARANTIaS. el PRoVEEDoR se obliga a otorgar a favor
de EL IMPE para garantizar el cumplimiento del presente instrumento legal, como
"garantía de cumplimiento de contrato":

Póliza fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado por un importe de $268,464.75
(DOSCTENTOS SESENTA y OCHO MtL CUATROCTENTOS SESENTA y
CUATRO PESOS 751100 M.N.) equivalente al 10% del monto máximo ofertado, la
cual es entregada a la firma del presente contrato.

Dicha garantía será devuelta al licitante una vez que el contrato haya sido
cumplido en todos sus términos.

DÉCIMA TERCERA: APLICAcIÓT.I oe LA GARANTIA DE cUMPLIMIENTo. EL
IMPE, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las

condiciones pactadas.
. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del servicio sin causa

justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y notificada la rescisión total o parcial del contrato por causas
imputables a "EL PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DECIMA CUARTA: REScISIÓN ADMINISTRATIVA PoR INcUMPLIMIENTo.
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del
contrato imputable a EL PROVEEDOR, EL IMPE en términos de los dispuesto por
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con
las obligaciones contraídos como resultado de la Licitación Publica No.
l.M.P.E/LPl01120'15 y/o con cualquiera de las cláusulas del presente contrato.

Si EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de
alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales
siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de
que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su
derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo
señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones
aducidas por este no son satisfactorias a juicio del EL IMPE, este último dictará la
resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el

B

contrato o exigir el cumplimiento del mismo.



DECIMA QUINTA: DESABASTO DE LABORATORIO O FALTANTES
TEMPORALES. EL PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales
debidamente autorizados por EL ¡MPE, medicamentos equivalentes de calidad
igual o superior a los licitados a fin de resolver problemas derivados de faltantes
temporales o situaciones similares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

OECIull SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o
la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el
incumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se
deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuerza mayor" se
entenderá una situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe
culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos
unilaterales de EL IMPE, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas,
embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR
deberá notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así
como su probable duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por
escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del
contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la
fuerza mayor.

DÉcIMA SEPTIMA: TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL CONTRATO. EL IMPE
podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al
menos cinco días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las
causas de terminación, indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual
entrará en vigor.

DÉctMA ocrAVA. cEStÓN DE DEREcHos. EL PRovEEDoR en ningún
momento podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones contenidas en
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contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá
contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉCIMA NOVENA. MODIF¡CAC¡ÓN DE CONTRATO. EL IMPE de acuerdo a Io
dispuesto por el articulo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la cantidad de
medicamentos solicitados mediante modificación al contrato vigente, siempre que
el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta por ciento de
los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

VIGESIMA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES
convienen que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicaciones que sea
necesario dar a la otra deberán elaborarse por escrito.

El envío de dichos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por
mensajería simple entregada en propia mano o por correo certificado, ambos con
acuse de recibo; 2. Por fax, o; 3. Por correo electrónico. En este último caso, el
envío solamente se considerará válido y legalmente realizado cuando la recepción
del correo electrónico respectivo sea confirmada electrónicamente dentro de los 3
(tres) días naturales siguientes al envío, ya sea de forma automática por algún
programa de software, o de forma expresa, mediante un mensaje de contestación
y confirmación enviado por el destinatario.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y
comunicaciones efectuadas con relación al presente instrumento surtirán los
efectos respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas
incluyan algún tipo de término, el mismo comenzará a correr al día siguiente en
que se confirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

VIGESIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. EN CASO dE
que alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por la
autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo seguirá
siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

uGÉstMA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la
relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, Código Civil para el Estado de Chihuahua, las disposiciones
contenidas en la licitación pública nacional l.M.PE/LP10112016 y en el presente

contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjudicado al
proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en el acta
respectiva, las actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas
técnica y económica presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el

concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
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contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición
integrado al contrato por referencia.

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos
13 y 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y
Obra Pública del Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un
contrato administrativo de Derecho Público, por lo que las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento serán resueltas mediante
Juicio de Oposición previsto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualquier caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en
la Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES
renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de
común acuerdo, las discrepancias futuras y previsibles relacionadas con
problemas específicos de carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA, EL DIA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS.

POR EL INSTITUTO MUNICPAL DE PENSIONES
.,EL IMPE"

Ltc. Gt MENDOZA
DIRECTOR DEL INS TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

POR FARMACÉUTICOS MAYPO S.A. DE C.V.
..EL PROVEEDOR"

C.JOSÉ LUIS
REPRESE ANTE
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ASPIRINA PROTEC
BAYER PHARMA AG // BAYER

DE MEXICO, S.A. DE C.V.
ACIDO ACETILSALICILICO 1OO MG CAJA 28 TABLETA 419 2376 $ 9,894.07 $ 56,103.26

17 SURGAM 3OO
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

ACIDO TIAPROFENICO 3OO MG CAJA 30 TABLETA 87 M9 $ 27,113.81 $ 139,531.24

71 STRATTERA

LILL'I DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

ATOMOXETINA 80 MG CAJA 14 CAPSULAS 2 31 $ 1,099.08 $ 15,142.88

72 STRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

60 MG CAJA 14 CAPSULAS 2 39 $ 687.1s $ 1 1,910.60

73 STRATTERA

S.A. DE C.V

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑÍA DE

ATOMOXETINA 40 MG CAJA 't4 CAPSULAS 16 65 $ 4,962.75 $ 19,851 .00

25 MG CAJA 1474 STRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑÍA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

ATOMOXETINA CAPSULAS 22 88 $ 6,718.80 $ 26,875.20

75 STRATTERA

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

18 MG CAJA 14 GAPSULAS 23 94 $ 7,024.20 $ 28,707.60

76 STRATTERA

S.A. DE C.V.

LILLY DEL CARIBE INC // ELI
LILLY AND COMPANY // ELI
LILLY Y COMPAÑíA DE

10 MG CAJA 14 CAPSULAS 13 103 $ 4,046.55 $ 3r,4s6.20

790 AVASTIN
ROCHE DIAGNOSTICS GMBH

// PRODUCTOS ROCHE, S.A.
DE C.V.

400 MG/r6 CAJA 1 AMPOLLETAS 1 4 $ 19,468.68 $ 77,874.72

118 TRANSTEC

LTS I.OHMANN THERAPIE -
SYSTEME AG // GRUNENTHAL
GMBTI // GRUNENTHAL DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

BUPRENORFINA 30 MG CAJA 4 PARCHE 12 64 $ 18,286.29 $ 99,601.92

796 MIMPARA AMGEN CINACALCET 30 MG CAJA 1 't5 $ 2,331.50 $ 34,972.50

164 PEMIX

INDUSTRIAS
FARMACUETICAS ALMIRALL,
S.A. //ALMIRALL DE MEXICO,

§.4. DE C.V.

CINITAPRIDA 1MG CAJA 25 TABLETA 149 795 $ 12,823.74 $ 68,536.95

-

§§§§iábo;atoriq-

7 $ 23.61

$ 310-76

$ 488.48

lororo*=r,*o
$ 305.40

$ 305.40

$ 305.40

lo-oro*.r,*o
$ 305.40

lororo*.r,*o
$ 305.40

l".ro",rrro,
$ 19.468.68

.556 l$

$ 2,331,50,.

86.21$





DIANE
CIPROTERONA/ETENIL
ESTRADIOL

2/.35 MG 21 COMPRIMIDO 3317'.!

SCHERING DO BRASIL,
QUIfVIICA E FARMACEUTICA
LTDI\ // BAYER DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

230 $ 6,51 5.60 $ 46,110.40

FRASCOr80 KLARICID 12H
ABBOTT LABORATORIES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

CLARITROMICINA 2s0l60 ML 1 SUSPENSION 28 125 $ 8,423.79 $ 37,945.00

ARALEN
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,

S.A. DE C.V.
CLOROQUINA f50MG CAJA 30 TABLETA 202'14 78 $ 2,513.36 $ 10,053.42

DANAZOL 1OO MG CAJA 60228 LADOGAL
SANOFI-SYNTHEI.ABO
LIMITED // SANOFI-AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

CAPSUI.AS 6 28 $ 5,332.¡t4 $ 23,889.32

231 CALCORT
SANOFI-AVENTIS S.P.A. //
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

DEFTAZACORT 30 MG CAJA 10 TABLETA 27 160 $ 3,699.40 s 22,336.00

2U PROLIA AMGEN DENOSUMAB 60 MG/ML CAJA 1 JERINGA PREC/ 1 I $ 3,6s5.60 $ 29,2,t4.80

252 BENTYL
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,

S.A. DE C.V.
DICICLOVERINA IO MG CAJA 30 CAPSULAS 27 186 $ 3,033.19 $ 21,289.56

CLEXANE
SANOFIWINTHROP
INDUSTRIE // SANOFI-AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

ENOXAPARINA SODICA 60 MG CAJA 2 AMPOLLETAS 3 12297 $ 3s1.81 $ 1,407.24

ENOXAPARINA SODICA 40 MG CAJA 2298 CLEXANE
SANOFI WINTHROP
INDUSTRIE // SANOFI.AVENTIS
DE MEXICO, S.A. DE C.V.

AMPOLLETAS 35 139 $ 3,119.86 $ 12,479.42

RECORMON
ROCHE DIAGNOSTICS GMBH

// PR()DUCTOS ROCHE, S.A.
DE C.V.

ERITROPOYETINA 50000 ut 1 FRASCO AMPUI. I308 u $ 2,358.12 $ 150,919.68

DICYNONE
SANOFI WINTHROP
INDUSTRIE // GRUNENTHAL
DE MEXICO, S.A. DE C.V,

ETAMSILATO 250 MG CAJA 4 SOLUCION INYE326 1 6 $ 202.U $ 1,212.24

OM PHARMA, SA//
GRU].IENTHAL DE MEXICO,
S.A. DE C.V.

ETAMSILATO 5OO MG CAJA 20327 DICYNONE TABLETA 3 40 $ 761.19 $ 10, r 49.20

336 PIRIMIR
SANOFI-AVENTIS DE MEXICO,

S.A. DE C.V.
FENAZOPIRIDINA lOO MG CAJA 24 TABLETA 71 283 $ 8,032.25 $ 32,128.99

341 LIPIDIL
RECIPHARM FONTAINE //

ABBOTT LABORATORIES DE
MEXICO, S.A. DE C.V.

FENOFIBRATO 2OO MG CAJA 28 CAPSUI.AS 17 88 $ 9,075.00 $ 48,400.00

FLUNARIZINA 5MG CAJA 40352 SIBELIUM JANSSEN-CILAG, S.A. DE C.V CAPSULAS 14 80 $ r,038.68 s 5,83r.20

4OO MG CAJA810 GLIVEC
NOVARTIS PHARMA STEIN AG

// NOVARTIS FARMACEUTICA,
S.A. DE C.V.\

IMATINIB 1 10 $ 6,583.77 $ 65,837.70

-

l**
$ 200.48

$ 303.56

$ 128.89

$ 853.19

$ 1 39.60

$ 3.6s5.60

$ 114.46

$ 117.27

$ 89.78

l.*r"o
$ 2,358.12

$ 202.04

$ 253.73

$ 113.s3

$ 550.00

$ 72.89

$ 6,583.77




